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Neiva(H), veintisiete (27) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

                  

 

 Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

 Demandado  : JOSE MANUEL BUSTOS MUÑOZ 

 Radicación  : 2021-00515 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por el apoderado de 
la parte demandante Dr. RICHARD MAURICIO GIL RUIZ, el Juzgado acepta la 
RENUNCIA al poder que les fuera otorgado, advirtiéndole que el mismo tiene 
efectos cinco días después de presentado el memorial en el juzgado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 

  
 
  

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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